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Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01128-00 

 

Revisado el expediente se evidencia lo siguiente:  

 

La parte actora informó que el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha (Cundinamarca) le fue asignado el 

conocimiento del despacho comisorio n° 017-2022.  

 

Además, refirió que la audiencia de inspección judicial fue programada para 

el 11 de marzo de 2024 [archivo 046 E.D.].  

 

En tal medida se requiere al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha (Cundinamarca) para que informe si el 11 

de marzo de 2024 realizó la inspección judicial de que trata el numeral 4º del 

artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015, de ser así deberá remitir los 

anexos correspondientes. 

 

Para dicho cometido, se concede el término de diez (10) días contados a 

partir de la comunicación de esta providencia. 

  

Se ordena a la secretaría elaborar la correspondiente comunicación, y 

tramitarla con observancia de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

(2) 
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